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 Art. 9: “Los Estados miembros elaborarán planes nacionales 

destinados a aumentar el número de edificios de consumo de 

energía casi nulo.” 

 

 “Además, los Estados miembros, siguiendo el ejemplo encabezado 

por el sector público, formularán políticas y adoptarán medidas 

tales como el establecimiento de objetivos, para estimular la 

transformación de edificios que se reforman en edificios de 

consumo de energía casi nulo.”  

DIRECTIVA 2010/31/UE de 19 de mayo de 2010 relativa a la eficiencia 

energética de los edificios: 



Los planes nacionales incluirán, entre otros, los siguientes elementos: 

 

a) “…la definición de edificios de consumo de energía casi nulo, que refleje 

sus condiciones nacionales, regionales o locales e incluya un indicador 

numérico de uso de energía primaria expresado en kWh/m2 al año. “ 

 

c)  “ información sobre las políticas y medidas financieras adoptadas para 

promover los edificios de consumo de energía casi nulo, incluidos los detalles 

sobre el uso de energía procedente de fuentes renovables en edificios nuevos y 

en edificios existentes en los que se estén haciendo reformas importantes …” 

DIRECTIVA 2010/31/UE de 19 de mayo de 2010 relativa a la eficiencia 

energética de los edificios: 



 Art. 10: Incentivos financieros y barreras de mercado 

 

 “Habida cuenta de la importancia de aportar instrumentos financieros (…) 

para favorecer la transición a edificios de consumo de energía casi nulo, 

los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para considerar 

cuáles de esos instrumentos son más adecuados a la luz de las 

circunstancias nacionales. 

 

 “los Estados miembros elaborarán una lista de medidas e instrumentos, 

incluidos los de naturaleza financiera, que promuevan los objetivos de esta 

directiva. 

 

DIRECTIVA 2010/31/UE de 19 de mayo de 2010 relativa a la eficiencia 

energética de los edificios: 



IMPORTANCIA  DEL DESARROLLO DE POLÍTICAS DE ESTÍMULO 



POSIBLES INSTRUMENTOS REGULATORIOS 



POSIBLES INSTRUMENTOS REGULATORIOS 



 Reglamentos y decretos autonómicos que intensifiquen los requerimientos 

básicos del CTE, adelantándose a la obligatoriedad de los EECN (Ej.: Decreto 

178/2015 sobre Sostenibilidad Energética en Euskadi) 

 

 En ordenanzas locales, vincular la edificabilidad máxima a la eficiencia 

energética. 

 

 Para edificios existentes, obligatoriedad de sustituir o renovar, en función de 

determinados supuestos asociados con las ITEs (no cumplimiento con ciertos 

requerimientos técnicos (valores U, …), fin de una vida útil establecida,…) 

 

 Establecimiento del concepto y los indicadores de “ruina energética” que 

obliguen a la renovación de los edificios que no cumplan con unos requisitos 

mínimos. 

 

POSIBLES INSTRUMENTOS REGULATORIOS 



 Intensificación de las aportaciones mínimas de energías renovables en 

edificación, extendiéndolas a aplicaciones de climatización. 

 

 

POSIBLES INSTRUMENTOS REGULATORIOS 



CONCLUSIONES DEL ESTUDIO  

 

IMPACTO ECONÓMICO – FISCAL DE LAS MEDIDAS TRIBUTARIAS PROPUESTAS POR LA 

FUNDACIÓN LA CASA QUE AHORRA para la mejora de la eficiencia energética de las 

viviendas. 

 

Realizado por PricewaterhoseCoopers a partir de los cálculos realizados por CENER. 

 

 

POSIBLES INSTRUMENTOS ECONÓMICOS: 



POSIBLES INSTRUMENTOS  ECONÓMICOS . FISCALIDAD 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

1. Deducción del 15% por inversión en vivienda habitual calificada con “A” en la escala de 

calificación energética

2. Deducción del 15% por la realización de obras e instalaciones de adecuación en vivienda 

habitual  que supongan una mejora en la escala de calificación energética 

3. Deducción del 10% por alquiler de vivienda habitual para edificios energéticamente 

eficientes (Calificación “A” o “B”)

4. Modificación de la imputación de rentas inmobiliarias dependiendo de la escala de 

calificación energética.

5. Reducción del 20% del Rendimiento del Capital Inmobiliario por la renta obtenida de una 

vivienda calificada como “A” en la escala de calificación energética

6. Reducción del 20% del Rendimiento de Capital Inmobiliario por la realización de mejoras e 

instalaciones de adecuación que impliquen una mejora en la escala de calificación energética



POSIBLES INSTRUMENTOS  ECONÓMICOS . FISCALIDAD 

Impuesto sobre el Valor Añadido
7. Tributación al 4% de las entregas de viviendas eficientes energéticamente 

(Calificación “A”).

8. Tributación al 4% de las ejecuciones de “obras de rehabilitación energética integral” 

(Mejora de una letra)

9. Tributación al 10% de las obras de renovación o reparación de viviendas  para su mejora 

energética  

(Mejora de una letra). 

Haciendas Locales
14. Bonificación de hasta el 95% en el ICIO en la construcción de edificaciones eficientes 

energéticamente (Calificación A)

15. Bonificación de hasta el 95% en el ICIO en la realización de obras que mejoren la 

calificación de la escala de calificación energética (Mejora de una letra)

16. Ponderación de la base imponible del IBI en función de la eficiencia energética de la 

edificación (Escala)



POSIBLES INSTRUMENTOS  ECONÓMICOS . RESULTADOS 

1.616 

M€/año 

Impacto Total en PIB Impacto Total en Empleo Impacto Fiscal Neto Total  

Ahorro Energético Ahorro Emisiones CO2 Dependencia exterior energía 

37.341 

FTE/anual 
400 M€  

 

72 

M€/año 

352.590 

ton/ año 

-27.625 

tep/ año 



CAPACITACIÓN DE PROFESIONALES Y CONTROL DE CALIDAD

1. Vinculación de las ayudas fiscales y tributarias a la presencia de un estudio técnico previo

2. Vinculación de las ayudas fiscales y tributarias a la realización de cursos de formación / 

capacitación para los profesionales

3. Vinculación de las ayudas fiscales y tributarias a la realización de cursos de sensibilización 

para usuarios.

3. Vinculación de las ayudas fiscales y tributarias a la realización un control externo de la 

certificación energética.

4. Ayudas directas para contratación de acciones de capacitación y formación

5. Disponibilidad de "Bonos de servicios técnicos especializados" para la contratación de 

consultoría experta en energética edificatoria.

POSIBLES INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN , FORMACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD 



7. Conclusiones 



CONCLUSIONES 
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